
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01000 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ROSALBA MARIA  BELLO  PACHECO se notificó mediante aviso a través 

de correo electrónico y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de ROSALBA MARIA  BELLO  PACHECO.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ROSALBA MARIA  

BELLO  PACHECO mediante la modalidad de notificación por aviso a través 
de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      
   

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01128 

Del recurso presentado por la pasiva, por secretaria córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término indicado en el articulo 110 del C. G. del P. 

 

  

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01128 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50N-331039. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 

registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

  

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01214 

Visto el memorial que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS SANITAS 

S.A.S., a fin de que suministre información de localización de la 

demandada.  

 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01232 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ALBEIRO  VELASCO  HOYOS se notificó personalmente de la orden de 
apremio de conformidad a los lineamientos descritos en el Decreto 806 de 

2020, hoy Ley 2213 de 2022, y dentro del término de traslado guardo 

silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de ALBEIRO  VELASCO  HOYOS.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ALBEIRO  VELASCO  
HOYOS mediante la modalidad de notificación personal, quien en la 

oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 

su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      



   

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 

de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.500.000,00 M/cte. Liquídense. 

 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01238 

Visto el memorial que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS SANITAS 

S.A.S., a fin de que suministre información de localización del demandado.  

 

Notifíquese,   
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00134 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró SERVICRECER COOPERATIVA 
MULTIACTIVA en contra de LUIS ALBERTO CHARRY. 

  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 

 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01244 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
NIXON CARLOS LACHE CIPAGAUTA se notificó personalmente de la orden 
de apremio de conformidad a los lineamientos descritos en el Decreto 806 

de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, y dentro del término de traslado guardo 

silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de NIXON CARLOS LACHE CIPAGAUTA.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado NIXON CARLOS 
LACHE CIPAGAUTA mediante la modalidad de notificación personal, quien 

en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el 

título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01250 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1383594. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 

registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 

del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

  

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01258 

De conformidad con el informe secretarial visto en el numeral 17 del 
expediente, no se dará tramite a la solicitud de seguir adelante con la 
ejecución como quiera que la actora no ha aportado notificación alguna 

realizada a la pasiva.  

En consecuencia, se insta a la parte ejecutante para que proceda a integrar 

en debida forma el contradictorio.  

 

  

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01260 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JOSE  FLORIBERTO  FORERO  CRUZ se notificó personalmente de la 
orden de apremio de conformidad a los lineamientos descritos en el Decreto 

806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, y dentro del término de traslado guardo 

silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de JOSE  FLORIBERTO  FORERO  CRUZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JOSE  FLORIBERTO  
FORERO  CRUZ mediante la modalidad de notificación personal a través de 

correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      



   

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 

de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.600.000,00 M/cte. Liquídense. 

 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01274 

De conformidad con el informe secretarial visto en el numeral 16 del 
expediente, no se dará tramite a la solicitud de seguir adelante con la 
ejecución como quiera que la actora no ha aportado notificación alguna 

realizada a la pasiva.  

En consecuencia, se insta a la parte ejecutante para que proceda a integrar 

en debida forma el contradictorio.  

 

  

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01278 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio 015 se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 
599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario mínimo, prestaciones 
sociales y demás emolumentos devengados por la demandada LINA 

MARIA QUIROGA BARBOSA como empleada de AGRO LIFE S.A.S. 
Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 
 
 

Se limita la medida cautelar a la suma de $31.000.000,00 

 

 Notifíquese, (3) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01278 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 166-74274. 
 

En consecuencia, para la práctica de la diligencia se comisiona al Juez Civil 

Municipal de La Mesa - Cundinamarca, a quien se ordena librar despacho 

comisorio con insertos del caso, otorgándole amplias facultades incluso para 

designar respectivo secuestre.  

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente y por la parte 
interesada proceda de conformidad. 

 

 Notifíquese, (3) 

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01278 

Obre en autos los abonos realizados por la pasiva. Ténganse en cuenta al 
momento procesal oportuno.  

 

 Notifíquese, (3) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01280 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
EDGARJAVIER  BARRERA  ACOSTA se notificó personalmente de la orden 
de apremio de conformidad a los lineamientos descritos en el Decreto 806 

de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, y dentro del término de traslado guardo 

silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
AECSA en contra de EDGARJAVIER  BARRERA  ACOSTA.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado EDGARJAVIER  
BARRERA  ACOSTA mediante la modalidad de notificación personal a 

través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida 
en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.100.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 751baefbee76409770b09ebca53c7b1bf18d5416efaa3b471c4f71623a3841d4

Documento generado en 22/08/2022 02:58:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01286 

Obre en autos las respuestas emitidas por la Agencia Nacional de Tierras, 

Unidad Administrativa  Especial  de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas y al Instituto Agustín Codazzi –IGAC y la oficina de Catastro 

Distrital.  

 

No obstante, y a fin de poder continuar con lo que en derecho corresponda, 

por secretaria ofíciese a la Superintendencia de Notariado y Registro 

brindando toda la información solicitada mediante respuesta vista en 

archivo No. 37 del expediente y remítase copia del certificado de que trata 

el artículo 375 del C.G, del P., tal como se indicó en auto del 24 de febrero 

de 2022.  

 

 
Notifíquese,   

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01406 

No se accederá a la solicitud de adición como quiera que en el auto del 29 
de febrero hogaño si hubo pronunciamiento frente a las costas. 
Adicionalmente no se encuentra ajustada la solicitud a lo dispuesto en el 

art. 365 del C. G. del P., como quiera que no se encuentran causadas dentro 
del expediente.  
 

Notifíquese,   
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01412 

De conformidad con el memorial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por AYDA LUCY OSPINA 

ARIAS abogada de la parte demandante, como quiera que se acredita 

la comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del 

artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

 

Notifíquese, (2)  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01412 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JUAN ANDRES JIMENEZ SANCHEZ se notificó mediante aviso de la orden 
de apremio de conformidad a los lineamientos descritos en el Decreto 806 

de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, y dentro del término de traslado guardo 

silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 

reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por BANCO FINANDINA S.A., en contra de JUAN ANDRES 
JIMENEZ SANCHEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JUAN ANDRES 
JIMENEZ SANCHEZ mediante la modalidad de notificación por aviso a 

través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida 
en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 

oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.410.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese, (2)  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 00825 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibidem. 

 

2. Allegue certificado de representación legal vigente, lo anterior, 

teniendo en cuenta que la señora JESSICA JAKELIN SANCHEZ 

SANDOVAL fungió como administradora hasta el día 30 de abril de 

2022.   

 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 
 

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 00826 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibidem. 

 

2. Allegue las medidas cautelares correspondientes en escrito aparte. 

 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 
 

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 00828 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibidem. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente de la 

parte demandante y demandada, no mayor a treinta (30) días 

calendario.  

 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 
 

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 00835 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada indicado en el 
escrito de la demanda corresponde al municipio de Cúcuta – Norte de 
Santander, advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente para conocer 
del presente asunto.  
 

Adicionalmente téngase en cuenta que la Certificación donde constan las 
cuotas de administración adeudadas y expedida por el administrador la cual 

fue allegada como título ejecutivo no se especifica el lugar del cumplimiento 
de la obligación, luego no podría aplicarse la regla descrita en el numeral 3° 
de la norma precitada.  

 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 
Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander, por conducto de la Oficina 
Judicial.  

 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 
reparto. Ofíciese.   
 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 
 

 
Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 00839 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 
de su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 
rechazada. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el 

documento que preste mérito ejecutivo. 
 

En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso 
establece, en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 
(…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiados los documentos presentados (únicamente el 
escrito de demanda) se advierte que no hay documento que provenga del 

deudor que permita indicar que existe una obligación clara, expresa y 
exigible, por lo que se torna imperioso negar la orden de apremio solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  

 
SEGUNDO: como quiera que la demanda fue presentada de forma 

digital y no hay documentos originales por entregar ni desglosar, por 

secretaria realícese las constancias a que haya lugar en los registros 
respectivos.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado 

lo anterior.  

 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 41 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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